
ACUERDO NO.252

*POR LA CIJAL SE ADICIONA AL PRESTIPIIESTO DE IA'GRESOS Y GASTOS DE

FINCIONAMIENTO DE LA CORPaRACIÓN AUTONOMA REGIoNAL DE

SANTAA'DER - CAS , flNANclADOS CO'V RECURSOS PROYEN'E \TES DEL FONDO

DE COMPENSAC'OA' AMBIENTAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 2014'.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE

SA^TIANDER- CAS, En uso de sus facultades legales y estatutarias en especiallas

conferidas por el aftículo 27 de ta tey 99 de diciembre de 1.993'

CONSTDERANDO: $, 
'

1. eue de conformidad con el artículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de_1993, son ..-., .

funciones de /os ConseJbs Directivos de /as Corporaciones AutÓnoma Regionales, - 
;

aprobar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones'

2.QueetAftícuto1"delDecreto4836dediciembre21de2o11,quemodificóetArtícuto
2g de Decreto 4730 de 2005, establece que "las modificaciones al anexo del de.creto de

tiquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto r9lr1 o:_:f
apropiaciones de funcionamiento, se¡vicio de la deuda o /os programas d: ',ny',1:'9!, ... ,...,,

áp,ón'do'poretCongreso,serealizaranmedianteresoluciónexpedidap"|.:!!?f,?:!
órguro respectivo. En-elcaso de /os esfaó/ecimientos públicos del orden n"r!?Lu]:,".t!r: ,, , ,..,,,,,,*,,,,,,,,.,,,...,

móa¡r¡cac¡ónesseharánporresoluciónoacuerdodelasJuntasoConse7bsD.irectivos,o
por resoluciÓn det Repre'sentante Legat en caso de no existir aquellas"'- Fl M:ni:,t::!?^9? 

, *.,,,*,,,..,.,,.'Hacienda y Crédito Púbtico - Dirácción General del Presupuesfo Público Na,cionll' 
,.",,j-,.-

aprobará tás operaciones presupuestales contenidas en /as resoluciones o acuerd.os^L.1i J_;
vez se realice el registro de las solicitudes en el Sisfema lntegrado de lnformar¡?!, 

.4.4.';,.*.,:

Financiera SlF Nacíón. Si se trata de gasfos de inversiÓn, se requerirá además, d"l 
--"..i

concepto favorable det Departamento Nacional de PlaneaciÓn".

3. eue mediante Resolución No. 0489 det 01 de Abril de 2014, el Ministerio de Ambiente

y Desarrollo Sostenible, efectuó una distribución en el presupuesfo de Gasfos de
'Funcionamiento 

del Ministerio de Ambiente y Desarrol/o Sosfenible'GestiÓn General para ,:

la vigencia 2014, de acuerdo con /as decisiones adoptadas por el Fondo de

Comfiensación Ambiental en seslón efectuada et 28 de Mano de 2014, en ella 
3siln,o

recursos para ta Corporación Autónoma Regionat de Santander, por valor de :

TRESC'E VTOS OCHO MILLONES QIJINIENTOS SESEÍI.TA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
'

s ET EN TA Y C t N C O PESOS ( $3 o 8. 567. 57 5, O0),M. CT E'

4.eue en virtud de lo anterior, se hace necesario adicionar al presupuesfo de lngresos y'
Gasfos de Funcionamiento financiados con recursos Provenientes del Fondo de

Compensación Ambientat de ta vigencia fiscal 2014 por ta suma de IRESCIENTOS '

OCHO MILLONES QUINIENTOS SESEA'TA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y

ctvco PEsos ($30s.567.575,00),M.crE. :

, '

:'a,.r',,'

. Corp,olac'¡.ó! AutSFo¡l? ,eqignal dP Santander 
@¡ @t6l%9-o0Té|s:724073i-33i.3Í.[?|**'||'*,n*,||,,!$tl
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Que en mérito de lo exPuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO qRIMERO: Aprobar ta Adición al Presupuesfo de /ngresos de Ia Corporación

Autónoma Regional de santander - cAS, financiados con recursos Provenientes del

Fondo de Cómpensación Ambientat de ta vigencia fiscat 2014, por la suma de

rRESC'EN TOS OCHO MILLONES QUINIENTOS SESE VTA Y SIETE MIL QUINIE \TOS

SETENTA Y CINCO PESOS ($305.567.575,00), M/cte', así:

ADtCloN TwGRESOS

ARTICaJLO SEGUNDO: Aprobar la adiciÓn al presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento

de ta Corporación Autónoma Regionat de Santander - CAS, financiados con recursos

provenientes del Fondo de Compensación Ambiental, para la vigencia fiscal 2014, por la

SUMA dE TRESCTEIJTOS OCHO MILLONES QU''V'E'I.TOS SESE'TA Y SIETE MIL

QUTNTENTOS SETEVTA Y CTNCO PESOS ($308'567'575,00), Mlcte

tt. ADICION GASTOS

Cta
Sub
Cta

obj/G Ord
Sub/
Ord

Rec. RECURSOS DE LA NACION
Aporte
Nacional

3 2 I 18 16
Dis¡r¡bución a gasfos de Func¡onamiento
Fondo de ComPensación Ambiental

16 Fondos Especiales 8308.567.575

Cta
Sub
Cta

oblG Ord Sub/Ord Rec. RECURSOS DE LA NACION

I 16 GASTOS DE PERSONAL 288.842.775.00

1 0 1 16
SERY'C'OS PERSO'VAIES ASQCIADO¡- A LA

NOMINA
288.742.429.00

1 0 1 16 SUETDOS DE PERSONAL DE NOMINA 215.344.784.00

1 0 I 1 1 16 Sueldos 215.344.784,00

1 0 I 4 l6 -FRIMETEW 24.697.312.00

I 0 1 4 2 16
-Prima técnica no Salarial 24.697.312,00

1 0 I 5 16 OTROS 48.700.333.00

, 0 , 5 15 16 Prima de Vacaciones 13.000.000,00

0 t 5 16 16 Prima de Navidad 15.700.333,00

0 47 .tA Pima de Coordinación 20.000.000,00

0 5 16 CONTRIBUCIOA'ES 
'TVHERENTES 

A LA
100.346.00

nder

San Gil - Santander
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, Anb¡$t¡|,
dr.Todo,

ARTICULO TERCERO: Forma pafte ¡ntegral del presente Acuerdo /a Resolución No.
0489 del 01 de abril de 2014, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosfenró/e.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil, a los veintinueve (29) días del mes de Abril de 2014

Ah,j
GUILLERMO HEN IQUE GOMEZ PAR'S
Presidente Consej, Directivo

Corporación Autónoma Reqional de Santander
Carrera 12 No, 9 - 06 Téls:724 07 62 - 723 56 68

San Gil - Santander
www.cas.gov,co
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WYW
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUC'U^' *" ffi4 ffi $
( .0 n AER Z0i4 )

"Por la cual se efecttla una Distribución en el Presupuesto de funcionamiento del
Ministerlo de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestión General para Ia vigencia 2014'

LA. MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas
en los artfculos 58 y 60 de la Ley 489 de 1998, el numeral 13 del artículo 6 del
Decreto Ley 3570 de 201 1, artfculo 21 de la ley 1687 de 2013 y artículo 22 del

Decreto 3036 de 2013; y,

CO N S I D E R A N D O

Que el artículo 58 de la Ley 489 de 1998 señala que coresponde a los Ministerios y
Departamentos Administrativos, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos de creación o
en leyes especiales, cumplir con Ias funciones y atender los servicios que les están
as¡gnados y dictar, en desarrollo de la ley y de Ios Decretos respectivos, las norma$
necesarias para tal efecto.

Que de conformidad con [o dispuesto en el artfculo 60 de ta Ley 489 de 1998 en
concordancia con el numeral 13 del Decreto Ley 3570 de 2011 son funciones del
Despacho del Ministro de Ambiente y Desarrofio Sostenible, entre otras, ejercer la
representación legal del Ministerio.

Que los artlculos 21 de la Ley 1687 de 2013 "por la cual se Decreta el Presupuesto de
Rentas y Recursos de Capítal y Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1' de
enero al 31 de diciembre de 2A14" y 22 del Decreto 3036 de 2013 "porel cual se liquida
el Presupuesto General de la. Nación para la vigencia fiscal de 2014, se detallan las
apropiaciones y se clasifican y de definen los gastos", disponen que: "Se podrán hacer
distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su destinación,
mediante resolución suscríta por el iefe del respectivo órgano (..,)".

Que igualmente, las normas en cita disponen "(...) Las operaciones presupuesfa/es
contenidas en Ios mencionados acfos admínistrafivos se someterán a aprobaciÓn del
lVlinisterío de Hacienda y Crédito Ptjtbtíco - Direccíón General deí Presupuesto Público
Nacional, y tratándose de gasfos de inversíón, requerirán el concepfo previo favorable

del Deparfamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas

Públicas (...)".
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Resolución No, der ffiJ Affi ?ü14 Hoja No. 2

"Por la cual se efectúa una Distribución en el Presupuesto de funcionamiento del Ministerio de
Ambiente y Desarroilo Sostenible - Gestión General para la vigencia 2014"

Que el inciso quinto.del,artículo Ztr de la Ley 1687 de 2013, en concordancia con el
artículo 22 del Decreto 30pO de 2O13 establecen que "(. ..) A fin de evitar duplicaciones
en los casos en los"cuales /a :distríbución afecte el presupuesfo de otro órgano que haga
parte del Presupuesto General de la Nación, el mismo acto administrativo seruirá de
base para realizar /os alusfes correspondienl'es en el órgano que distríbuye e incorporar
Ias det órgano receptor. La ejecución presupuestal de esfas deberá efectuarse por pafte
de los órganos receptores en Ia mísma vigencia de la distribución (..)".

Que el artículo 24 de la Ley 344 de 1996 crea el Fondo de Compensación Ambiental
como una cuenta de la Nación, sin personeria jurfdica, adscrito al Ministerio del Medio
Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible).

Que el artículo 4 det Decreto 954 de 1999, establece que e[ Comité del Fondo de
Compensación Ambiental presidido por el Ministro tlene dentro de sus funciones, la de
definir la distribución de los recursos recaudados por el Fondo de Compensación
Ambiental entre las Corporaciones beneficiadas, de acuerdo con los criterios
establecidos en el Decreto. Esta asignación de recúrsos se efectuará mediante
Resolución de Distribución del Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible).

Que de acuerdo con lo anterior en sesión del Comité del Fondo de Compensación
Ambiental efectuada el día 28 de Marzo de 2014, se aprobó asignación de recursos de
funcionamiento, por un 'valor de $8.487.200.000.oo, para CORPOUMBA,
coDEcHoco, CORPONARIÑO, CORPOGUAJIRA. CORPOCESAR,
CORPOAMAZONIA, CDA, CORALINA, CORMACARENA, CORPOMOJANA,
CARSUCRE, CAS, CORPOCHIVOR y CORPOGUAVIO, tal como consta en el acta del
28 de Marzo de2014

Que esta distribución se encuentra amparada con el Certificado de Didponibilidad
Presupuestal No.314 expedido el día 31 de mazo de2014.

Que en el Presupuesto de funcionamiento, aprobado para el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible Gestión General, Cuenta 3 - Transferencias Corrientes,
Subcuenta 2 - Transferencias al Sector Público, Objeto del gasto 1 - Orden Nacional,
Ordinal 18, Fondo De Compensación Ambiental Distribución Comité Fondo-Ministerio
Del Medio Ambiente Articulo 24 Ley. 344 De 1996, para la vigencia fiscal de 2014,
existen recursos disponibles y lÍbres de afectación por valor de $8.487.200.000.oo

En mérito de Io expuesto;

RESUELVE

ArtÍculo 1. Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con destino a
órganos que hacen parte de'l Presupuesto General de la Nación señalados en la
presente Resolución así:



"Por Ia.cual se sfectúa una DistrÍbución en el Presupuesto de funcionamiento del l'/inisierio de
Ambiente y Desanollo Sostenible -. Gestión General para ia vigencia 2014'

RECURSOS A, DISTRIBUIR

SEGCION 3201 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
UNIDAD 01 GESTIÓN GENERAL

SUB

ulA
OBJG ORD

SUB

OR
REC CONCEPTO APORTE NACIONAL

¿ 1 18
Fondo de Compensación Ambiental Distribuclón Comité Fondo - Minisierlo
del Medlo Ambiente Art 24 de la Lev 344 de 1996

to FONDOS ESPECIALES 8,487.200.000

rOTAL A DISTRIBUIR 8.487,200.000

TOTAL A DISTRIBUIR $8.487.200.000

DISTRIBUCIÓN

SECC,O,V 3210 CORPORACIONPARAELDESARROLLOSOSTE¡//B¿EDELURABA-CORPOURABA

s¿cctó¡¡ sztz CORPORACIÓN,EUTó¡IO¡W A NEAIONAL PARA EL DEsARRoL¿o soslE^/lB¿ E DEL c\oco . CoDEcHoco

SSCCIÓ/V 321 6 CO RP ORACIÓN AUTO NOMA REGIONAL DE N ARIÑ O . CORP ONAR]Ñ A

SECC/óAJ 3218 CORPORACIÓN EWONONA REGIONAL DE U GUAJIRA . CORPOGUAJIRA

CTA
SUB
CTA

OB.IG ORN
SUB
OR

REC COI.ICEPTO
APORIE

NACIOI.IAL

1 18 z
Disfíbución a Gastos de Funcionamienio - Fondo de

Gompensación Aln blental

Fondos Especiales 730.967.975
TOTALENNDAD 730.967.975

grA SUB
CTA

OB.IG ORN
SUtt
OR

REG CONCEPTO APORTE
NACfONAL

¿ 1 18 ? Distribuci6n a Gastos de Funcionamiento - Fondo de
Compensación Ambienta{

16 Fondos Especiales 852,019.951
TOTAL EI.IilDAD 852.0{9.9s1

CTA
SUB
CTA

OBJG ORN
SUB

OR
REC CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

2 1 18
Distribución a Gastos de Funcionamlento - Fondo de
Compensación Ambiental

16 Fondos Esneciales 469.449.532
TOTAL ENTIDAD 469.449.532

GTA
SUB

CTA
OBJG ORN

SUB

OR
REC CONCEPTO

APORTE
NACIONAL

z 1 18
Distribución a Gastos de Funcionamiento - Fondo de

Compensación Ambiental

16 Fondos Esoeciales 164.484.812

rOTAL ENTIDAD 164.484.812

FrA-GR-DC-03 Verslón't



. CORPOCESAR

CTA
DUI'

OBJG ORN
SUB
OR

REC CONCEPTO
APORTE

NACIONAL

3 ¿ 1 1B
)istribución a Gastos de FuncÍonamiento " Fondo de

Sompensación Ambiental

16 Fondos Esoeciales 35.804.483

TOTAL ENTIDAD 35.804.483

Resolución No. der .$r,t ABR 2CIx4 i Hoja No.4

"Por Ia cual se efeclüa una Distribución en el Presupuesto de funcionamiento del Ministerio de
Ambiente y Desanollo Sostenible - Gestión General para la vigencia 2014'

sEcc/ó/v s219 coRpoRAqón euronorne REGIzNAL DEL

SECC/OI/ 3226 CORPOMCION P.AM EL DESARROITO SOSIENiB LE DEL ARCHIPIEIAGO Dg SAA' AA¡DREg PROVIDENCIA,

Y SAII|IA CAT ALINA. CO MLIN A

SECC/óil 3227 COPPORACIÓW PANE EL DESARROLL? }}STENIBLE DEL ÁREA DE MANEJ1 E'PE)IAL DE LA MA}ARENA -
CORMACARENA

..i\ ',,/u
2,, )

,^

SSCCIÓ¡V 3223 CORPOMCIÓU qNNA EL DESARROLLO sosIENIs¿E o EL sUR DE LA AMAzoNlA. coRPoAMAzoNIA
SUB

OBJG ORN
SUB
lJK

REC CONCEPTO
APORTE

NACIONAL

3 2 1 18
Dlstribuctón a Gastos. de Funoionamiento - Fondo de

Compensación Ambiental

16 :ondos Especlales 640.257,125
rOTAL ENTIDAD 640.2fl.125

SECC/Ór1¡ 3224 C)RPORACTONPAP.AELDESARROTIOSOSIENiBIEDELNORTEYORIENTEDELAAMAZONIA.cDA

SUB

CTA
OBJG ORN

SUB

OR
REC CONCEPTO

APORTE

NACICINAL

) 1 18 aI
Distribución a Gastos de Funcionamiento - Fondo de

Compensación Ambiental

th Fondos Especiales 1.645.164.31 I
IOTAL ENTIDAD 1.645.164.319

SUB

CTA
OBJG ORN

SUB

OR
t.l'tr1, CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

n
L 1

'18
Disttibución a Gastos de Funcionamíento - Fondo de

Compensación Ambientai

16 Fondos Especiales 842.227.932

TOTAL ENTIDAD 842.227.932

GTA
SUB

CTA
OBJG ORN

SUB

OR
REC CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

1 18 I Distribución a Gastos do Funcionamiento - Fondo de

Conpensación Ambiental

16 Fondos Esneciales 083.991.407
TOTAL ENTIDAD 683.991.407



"Por la cual se efectúa una Distribución en ei Presupuesto de funcionámiento dei Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestión General para la vigencia ZO14'

sEcc/Ótü 3228 coRPoRActóN pnnn EL DEsARRoILo sosrE r/B¿E DE LA MIJANA y EL sA,N JIRGE. coRpoMoJANA

sEcc/ó^/ 32s4 coRpoRActóN AUTINzMA REGIINAL DE SANTANDER. cAs

sgcqó¡v 3zs6 coRpomgóN awouonn REG!2NAL DE cHwoR. coRpocHvoR

sgcclów 323T coRpotActó¡t Auronow¡ REaoNAL DEL GUAwo . colpoeuAvto

Artfculo 2, Con base en la presente distrÍbución, el
adscriio al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
correspondientes a las Corporaciones beneficiarias,

Fondo de Gompensación Ambiental
Sostenible transferirá los recursos

fl

CTA
SUB

CTA
OBJG ORN

suB
OR

REC CONCEPTO APORTE
NA.GIONAL

¿ 1 18 1^ Distrlbución a Gastos de Func.ionam¡ento - Fondo de
Compensación Ambienial

1B Fondos Espqciales 1.015.724.1Q5
TOTAL ENTIDAD L416.724.105

c230 RESIONAL DÉ SUCRE.

CTA
SUB
CTA

OBJG ORN
SUB
OR

REC CONCEPTO APORTE
NACIONAL

2 IA 11
Dlstribución a Gastos de Funcionamiento - Fondo de
Compensación Ambiental

lA Fondos Esbeciales 518.882.547
IOTAL ENTIDAD 518.882.547

CTA
SUB
CTA

OBJG ORN
SUB

OR
REC CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

1 IB 16
Distribuclón a Gastos de Funcionamiento . Fondo de
Compensación Ambiental

lo Fondos Especiales

TOTAL ENTIDAD 308.567.575

CTA
SUB

CTA
OBJG ORN

SUB

OR
REC CONGEPTO

APORTE

NA'CIONAL

1 18 17
Distribución a Gastos de Funcionamiento - Fondo de
Compensación Ambiental

16 Fondos Especiales 406.787.423
TOTAL ENTIDAD 406,787,423

CTA
SUB

trlA
OBJG ORN

SUB

OR
REC CONCEPTO

AT\JKI tr.

NACIONAL

¿ 1
.fn

21
Distribucíón a Gastos de Funcionamiento . Fondo de

Compensación Ambiental

'16 Fondos Especíales 172.870.814

rOTAL ENTIDAD 172,870.814

Versión 1 15t01t2013



Resolución No. Hoja No. 6

"Por.la cual se efectÚa una Distribución en el Presupuesto de funcionamiento del Ministerio de
Ambiente y Desanollo Sostenible - Gestión General para la vigencia2014"

Artículo 3. La ope-ración presupuestal de distríbución, contenida en la presente
resolución requiere 9" l" aprobación de la Dirección General del presufuesto público
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito público.

^Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍAUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 0 1 ABR Zoru

¿4-Z
LUz HELENA sARúIENIo VILIAMIZAR

Ministra de Ambiente y Desanollo Sostenible

APROBADA:

Dirección General del Presupuesto prlbtico Nacional

\
Proyec6:Adniana Roddgue*g i
Revfsó: Nanl-l#idiAlonso / Maria TeÉsa Pardfip
Aeroú;ffiFérez urlbe

[/7


